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La disponibilidad de suministros confiables de agua 
para beber, las necesidades municipales, agrícolas e 
industriales constituye un tema fundamental y crítico 
en la frontera. La cantidad de agua disponible en toda 
la región ha disminuido, intensificando la competencia 
entre un número creciente de usuarios. Las leyes y 
políticas federales y estatales sobre el agua de Estados 
Unidos, junto con la evolución de la jurisdicción federal, 
las asignaciones de tratados para recursos hídricos 
transfronterizos y los conflictos sobre el acceso al agua 
por parte de residentes tribales, hispanos tradicionales, 

agricultores, usuarios industriales, áreas urbanas y áreas 
naturales, son parte de un sistema de reparto de agua en 
los Estados Unidos que es difícil de cambiar.. La actual 
escasez de disponibilidad de agua, que probablemente 
persistirá, ha desencadenado conflictos en aumento por 
el agua en la región fronteriza, tanto a nivel nacional como 
internacional. Los tratados entre México y Estados Unidos 

de 1906 y 1944 asignaron el uso de aguas superficiales 
de los sistemas fluviales del río Bravo y Colorado.11 Sin 
embargo, estos acuerdos se llevaron a cabo durante 
años húmedos, cuando la producción natural de agua era 
abundante. No obstante, cuando la producción de agua 
retornó a los promedios a largo plazo y se instauraron 
períodos prolongados de sequía, los suministros 
disponibles se excedieron. Para el año 2023, las represas 
del río Colorado registraban niveles históricamente 
bajos por lo que las asignaciones a México y otros 
usuarios se redujeron. Más de 40 millones de usuarios 

estadounidenses y mexicanos del agua del río Colorado 
encaraban la posibilidad de continuas reducciones. A 
medida que los pueblos indígenas buscaban asegurar 
agua para sus comunidades, aumentaba el número de 
reclamos de los pueblos originarios americanos sobre los 
derechos de agua especificados en los tratados con el 
gobierno de los Estados Unidos. 

SECCIÓN SIETE

ABASTECIMIENTO DE 
AGUA 

En el marco del proceso del TLCAN, el Congreso también instituyó otros programas relacionados con el entorno 
fronterizo en la década de 1990. En 1992, se autorizaron dos organizaciones de gran importancia. El Consorcio de 
Investigación y Política Ambiental del Suroeste llevó a cabo investigaciones académicas sobre el medio ambiente 
fronterizo, generando estudios científicos hasta su cierre en 2013. La Fundación México – Estados Unidos para la 
Ciencia (FUMEC)5 fue establecida mediante una donación conjunta de ambos países y continúa sus labores hasta el 
día de hoy.6 La Junta Ambiental del Buen Vecino, creada en 1996, ha elaborado informes periódicos sobre el estado 
del medio ambiente fronterizo.7 Finalmente, la Comisión de Salud Fronteriza México-Estados Unidos fue autorizada 
en 1997, pero el componente estadounidense fue financiado sólo parcialmente y en 2023 estaba moribundo. México, 
sin embargo, continuó apoyando a la parte mexicana de la comisión y pudo realizar un trabajo importante durante la 
pandemia de COVID-19 que comenzó en 2020.8   

Para la segunda década del siglo XXI, Estados Unidos y México habían reconfigurado viejas instituciones y creado 
nuevas para abordar los desafíos ambientales fronterizos y habían realizado importantes inversiones en infraestructura 
y programas ambientales, particularmente en el lado mexicano donde el acceso a infraestructura básica como 
agua potable y alcantarillado ha aumentado sustancialmente. Pero el implacable crecimiento poblacional, urbano 
y económico, agravado por los efectos del cambio climático, han superado los esfuerzos para resolver muchos 
problemas ambientales. Especialmente problemáticas son las cuestiones transfronterizas que requieren soluciones 
transfronterizas de instituciones que no se coordinan del todo a través de la frontera internacional. La sección que 
sigue analiza brevemente los principales problemas y desafíos ambientales contemporáneos que enfrenta la frontera.

La creciente demanda de agua para usos urbanos, agrícolas, 
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internacional de este crucial recurso.

Paul Ganster, Ph.D.

El análisis científico, respaldado por más de un siglo de 
datos observables sobre temperatura y precipitación, 
indica que la región fronteriza probablemente continuará 
experimentando efectos cada vez más severos 
relacionados con el cambio y la variabilidad climática, 
incluidos ciclos de sequía.9 Se anticipa temperaturas más 
altas durante el día y la noche , una disminución en las 
precipitaciones con mayor variabilidad, mayor evaporación, 
entregas de agua reducidas de los sistemas fluviales de 
los ríos Bravo y Colorado, menor recarga de los recursos de 
agua subterránea, disminución de la humedad del suelo, 
incendios forestales más frecuentes e intensos, y eventos 
climáticos e inundaciones más potentes. Los extremos 
de la frontera del Golfo de México y el Pacífico enfrentarán 
marejadas ciclónicas más intensas debido a tormentas 
severas más frecuentes, exacerbadas por el aumento del 
nivel del mar. Estas condiciones cambiantes afectarán la 
infraestructura física crítica y también las comunidades 
animales y vegetales de las que dependen muchos 
miembros de pueblos originarios de las zonas fronterizas 
para sus economías y culturas tradicionales. Además, se 
esperan efectos generalizados en la salud humana, con 
la llegada de nuevos vectores y enfermedades a la región, 
así como un aumento en las enfermedades y muertes 
relacionadas con el calor extremo. Los residentes urbanos 
y rurales de escasos recursos, las comunidades tribales y 

otros grupos vulnerables en la sociedad fronteriza serán los 
más afectados por estos impactos. Además, es plausible 
que la región experimente un aumento en la migración 
inducida por los impactos climáticos, proveniente de otras 
partes de América y el mundo. 
 
Los estados fronterizos y los gobiernos locales de 
Estados Unidos han tomado medidas ante el cambio 
climático mediante la implementación de planes para 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y 
esfuerzos específicos de mitigación. También, algunos 
gobiernos mexicanos ya han adoptado planes similares. 
El Banco de Desarrollo de América del Norte lanzó 
recientemente una iniciativa para financiar proyectos de 
infraestructura verde, aunque los niveles de préstamo 
aún se encuentran significativamente por debajo de las 
inversiones potenciales.10 A pesar de estos esfuerzos, 
queda mucho trabajo específico por hacer en acciones 
de mitigación, como la instalación de infraestructura 
verde, la expansión de áreas urbanas verdes, la mejora de 
la seguridad hídrica, la fortificación contra inundaciones, 
y el abordaje de problemas de salud pública, entre otros 
desafíos. Desafortunadamente, la magnitud de los desafíos 
climáticos aún no se comprende ampliamente en las 
comunidades fronterizas.

SECCIÓN SEIS

CAMBIO CLIMÁTICO
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Históricamente, las áreas empobrecidas en la región 
fronteriza de Estados Unidos, como las colonias14 han 
experimentado carencias en infraestructura y servicios de 
suministro de agua y aguas residuales. Al mismo tiempo, 
el déficit era mucho mayor en las comunidades fronterizas 
mexicanas, donde el crecimiento extremadamente rápido 
de la urbanización y los pequeños presupuestos para 
estos servicios urbanos vitales no podían satisfacer la 
demanda.  

Los debates sobre los impactos ambientales del TLCAN 
dieron lugar a la creación del Banco Binacional de 
Desarrollo de América del Norte (BDAN) en 1994. El BDAN y 
sus socios, la EPA, la Comisión Internacional de Límites y 
Aguas (CILA), los gobiernos estatales y locales y la agencia 
nacional mexicana de agua, CONAGUA, han podido 
construir una importante infraestructura de agua y aguas 
residuales con financiamiento crítico del Congreso de los 
Estados Unidos y del gobierno federal mexicano, pero esa 
inversión ha disminuido en los últimos años. Para 2020, el 
agua llegará a aproximadamente el 96% de los residentes 
de la frontera mexicana y alrededor del 99% de los 
residentes de la frontera de Estados Unidos.15 Al mismo 
tiempo, el 93% de los residentes de la frontera mexicana 
tenían acceso a sistemas de alcantarillado y la cifra era del 
99% para los residentes de la frontera estadounidense.
El crecimiento de las comunidades fronterizas, 
sumado a la crónica falta de recursos para operación 
y mantenimiento, ha puesto a prueba los servicios de 
agua y aguas residuales, especialmente en México. 
Muchas de las comunidades desatendidas a ambos lados 
de la frontera carecen de la capacidad administrativa, 
técnica y financiera local para establecer y mantener 
sistemas locales de agua potable y tratamiento de aguas 
residuales. Además, el costo de extender estos servicios 
desde los grandes asentamientos urbanos más cercanos 
resulta prohibitivo para los gobiernos locales, estatales o 
federales. 

En ciertas ciudades fronterizas mexicanas, los usuarios 
no cuentan con acceso constante al agua potable las 

24 horas del día debido a sistemas de distribución 
deteriorados o con fugas y a la escasez de suministro. 
Además, los sistemas de recolección y tratamiento 
de aguas residuales a menudo se encuentran en mal 
estado. Según estimaciones recientes, las comunidades 
fronterizas desatendidas en Estados Unidos incluyen 
alrededor de 300,000 personas en colonias, áreas rurales 
y ciudades pequeñas, 50,000 indígenas americanos y más 
de un millón de residentes en ciudades estadounidenses 
en la frontera internacional.16 Las cifras son 
significativamente mayores para la población fronteriza 
mexicana. 
 
La Ley Bipartidista de Infraestructura (BIL) de 2022 y la 
Ley de Reducción de la Inflación (IRA) de 2022 destinan 
miles de millones de dólares en subvenciones y préstamos 
federales de Estados Unidos, siendo una inversión única 
en una generación, para realizar inversiones en agua y 
aguas residuales. Estos fondos contribuirán a que las 
ciudades fronterizas más grandes de Estados Unidos, 
así como algunas más pequeñas, aborden los déficits de 
infraestructura. Sin embargo, muchas comunidades más 
pequeñas y rurales, así como pueblos indígenas, carecen 
de la capacidad administrativa y técnica necesaria para 
acceder a estos fondos. Las iniciativas actuales de la 
EPA buscan abordar estas necesidades de capacidad 
administrativa y técnica, y tanto la EPA como otras 
agencias federales están trabajando para atender las 
necesidades de estas comunidades desatendidas de 
manera más general. Es importante destacar que estos 
fondos no están aprobados para proyectos en el lado 
mexicano de la frontera, a pesar de que podrían mejorar el 
entorno en las comunidades estadounidenses. 
 
Algunas ciudades fronterizas de Estados Unidos que 
comparten ecosistemas metropolitanos binacionales 
con ciudades gemelas mexicanas, enfrentan desafíos 
debido al rápido crecimiento poblacional y a los recursos 
insuficientes para servicios públicos. Las ciudades 
gemelas en Estados Unidos no pueden abordar de 
manera efectiva y proactiva los flujos ambientales desde 

SECCIÓN OCHO

INFRAESTRUCTURA 
DE AGUA Y AGUAS 
RESIDUALES

El sistema del río Bravo, desde su origen en las montañas 
de San Juan en el suroeste de Colorado hasta su 
desembocadura en el Golfo de México, también está 
bajo estrés severo. La sección norte, desde la cabecera 
hasta el sureste de El Paso-Ciudad Juárez, se encuentra 
principalmente en los Estados Unidos, mientras 
que la porción inferior es alimentada por afluentes 
estadounidenses, pero principalmente por el río Conchos 
y ríos más pequeños de México. Las entregas de agua 
desde México a través del río Conchos hasta el río Bravo, 
en virtud del Tratado de 1944, destinadas a beneficiar a los 
usuarios de Texas, han sido crónicamente irregulares y, 
generalmentemenos de las especificaciones del tratado. 
En agosto de 2022, las entregas de México al Río Bravo 
alcanzaron su punto más bajo en los últimos 30 años, 
afectando tanto a la agricultura como a los usuarios 
urbanos de agua del río en Texas. La deuda de agua de 
México relacionada con el suministro al río Bravo es un 
tema bilateral importante que no será fácil de resolver.
 
A medida que las entregas de agua superficial disminuyen 
en la región fronteriza, muchos usuarios han recurrido 
al agua subterránea para complementar el suministro, 
resultando en el agotamiento de algunos acuíferos y 
la degradación de la calidad del agua subterránea en 
otros. Las regulaciones y prácticas de gestión de aguas 
subterráneas varían según la jurisdicción estatal en EE. 
UU., algunas de las cuales son muy incompletas y en 
gran medida no protegen los acuíferos. En algunas zonas 
agrícolas, los niveles de agua en los acuíferos han caído 
tanto que la tierra suprayacente se ha hundido, causando 
daños a la infraestructura de riego y al transporte. La 
situación del agua subterránea en la zona fronteriza de  
México está igualmente comprometida por el uso excesivo 
e ineficaces intentos de gestión.12 No existe ningún 
tratado binacional de aguas subterráneas que controle 

los acuíferos que subyacen a la frontera internacional, 
principalmente porque las aguas subterráneas son una 
jurisdicción federal en México y una responsabilidad 
estatal en la región fronteriza de Estados Unidos. Sin 
embargo, estos acuíferos transfronterizos son un recurso 
compartido y, en la mayoría de los casos, el agua se mueve 
libremente a través de la frontera, dependiendo del lugar 
donde la extracción sea más intensa. Sin una gestión 
adecuada de los acuíferos transfronterizos, este valioso 
recurso no será sostenible bajo el actual esquema de “ 
los que bombean más agua ganan”. Muchas comunidades 
fronterizas enfrentan una creciente inseguridad hídrica 
debido a sequías prolongadas, asignación excesiva de 
recursos disponibles e insuficiencias de infraestructura. 
En respuesta a estos desafíos, algunas regiones, 
como el condado de San Diego, han implementado 
medidas para diversificar el suministro de agua. Esto 
incluye acuerdos de compra de agua del río Colorado, 
la construcción de una gran planta desalinizadora, 
mejoras en el almacenamiento regional y el aumento de 
la reutilización del agua mediante la inversión pública 
masiva. El Paso ha adoptado una planta desalinizadora 
para complementar las aguas superficiales del río Bravo 
y el agua subterránea. Sin embargo, algunas grandes 
ciudades fronterizas dependen principalmente de 
una sola fuente. Tijuana, por ejemplo, confía en gran 
medida en su suministro proveniente de un acueducto 
que cruza las montañas desde el río Colorado, siendo 
este vulnerable a interrupciones por terremotos u otros 
desastres naturales. Estos recursos hídricos, ya sean 
nuevos o existentes, son costosos y plantean desafíos 
para garantizar un suministro de agua asequible para los 
segmentos más desfavorecidos de la población.13 Cabe 
destacar que México considera formalmente el acceso al 
agua como un derecho humano básico, aunque este no 
esté codificado en Estados Unidos.



Alianza Fronteriza de Filantropía México-EE.UU. 15Alianza Fronteriza de Filantropía México-EE.UU. 14

Las cuencas de aire binacionales no cumplen con los 
estándares de calidad del aire establecidos por Estados 
Unidos y México. La interacción y desplazamiento de 
contaminantes en las corrientes de aire, provenientes de 
diversas fuentes en México y Estados Unidos, generan 
problemas de calidad del aire en cuencas binacionales 
como San Diego-Tijuana, Valle Imperial-Mexicali, Yuma-
San Luis Río Colorado, Ambos Nogales y Paso del Norte (El 
Paso-Ciudad Juárez-Sunland Park).17 Ciudades gemelas 
como Brownsville-Matamoros y Laredo-Nuevo Laredo 
en el Río Bravo también enfrentan problemas de calidad 
del aire, al igual que el Parque Nacional Big Bend, donde 
la visibilidad se ve afectada por las emisiones de plantas 
que queman carbón en Texas y el norte de México. Las 
emisiones del sector transporte son la principal causa de 
los problemas de calidad del aire en la frontera, los cuales 
se agravan por las largas esperas con vehículos detenidos 

en los cruces fronterizos. No obstante, las centrales 
eléctricas, algunas industrias como las fundiciones, los 
incendios agrícolas y forestales, el polvo de los desiertos, 
los lechos secos de los lagos expuestos, las operaciones 
agrícolas y los caminos sin pavimentar también 

contribuyen a la insalubridad del aire. Por lo general, la 
flota vehicular de la ciudad gemela mexicana es más 
antigua, se encuentra en peores condiciones y emite más 
contaminantes por vehículo que la flota del lado opuesto 
de la frontera. La falta de sistemas de transporte público 
adecuados en las ciudades fronterizas mexicanas obliga a 
muchos residentes a depender de vehículos más antiguos 
y contaminantes, a menudo adquiridos en Estados Unidos. 
Estas áreas urbanas fronterizas mexicanas tienen la mayor 
concentración de vehículos per cápita en la nación. 
 
La mala calidad del aire está relacionada con altas tasas 
de asma y otras enfermedades respiratorias entre los 
residentes fronterizos, particularmente entre los adultos 
mayores, los niños pequeños u otras personas con 
problemas de salud subyacentes. La contaminación del 
aire también tiene impactos cardiovasculares que pueden 

incluir hipertensión, enfermedad de las arterias coronarias, 
ataques cardíacos y accidentes cerebrovasculares. El 
monitoreo del aire según la Ley de Aire Limpio federal 
de EE. UU. y su equivalente en México está diseñada 
para identificar los promedios de calidad del aire a nivel 

SECCIÓN NUEVE

CALIDAD DEL AIRE

La estrecha colaboración de agencias de ambos países a través del 
Programa Ambiental Fronterizo México-Estados Unidos ha producido 
redes de monitoreo de la calidad del aire, y combustibles más limpios, 
flotas de vehículos más nuevas en las ciudades fronterizas y más caminos 
pavimentados que han mejorado la calidad del aire. 

regional, pero no siempre detecta de manera efectiva los 
puntos críticos de contaminación local en comunidades 
afectadas por la contaminación industrial, agentes 
contaminantes agrícolas o emisiones vehiculares 
provenientes de carreteras y puertos de entrada cercanos. 
Investigadores académicos, organizaciones comunitarias 
y autoridades locales y federales han llevado a cabo 
iniciativas de monitoreo ciudadano para documentar 
estos impactos en la calidad del aire local. Un ejemplo de 
ello es el programa de muestreo de aire que comenzó en 
2010 en la comunidad de San Ysidro en la ciudad de San 
Diego, ubicada en las proximidades del puerto de entrada 
de Tijuana, y otro es el continuo muestreo de aire realizado 
por grupos comunitarios en la región del Valle Imperial. 
 
Hartos de la calidad del aire deficiente, en 1993 líderes 
empresariales y comunitarios de la región de El Paso-
Ciudad Juárez se congregaron en un comité binacional con 
el propósito de abordar los problemas de contaminación 
del aire a nivel transfronterizo. En 1996, los gobiernos 
federales de ambos países establecieron un acuerdo 
formal, basado en el Acuerdo de La Paz de 1983, dando 
origen al Comité Consultivo Conjunto para el Mejoramiento 
de la Calidad del Aire en la Cuenca Atmosférica de Ciudad 
Juárez, Chihuahua / El Paso, Texas ‘Condado de Doña 
Ana, Nuevo Mexico.18 Este comité está compuesto por 
funcionarios locales, estatales y federales, así como líderes 
empresariales y grupos ecologistas, todos trabajando 
en conjunto para encontrar soluciones a los desafíos 
transfronterizos en materia de calidad del aire. 

Para 2023, se habrán logrado avances en la lucha contra 
la contaminación del aire en la frontera. La estrecha 
colaboración de agencias de ambos países a través del 
Programa Ambiental Fronterizo México-Estados Unidos 
ha producido redes de monitoreo de la calidad del aire, y 
combustibles más limpios, flotas de vehículos más nuevas 
en las ciudades fronterizas y más caminos pavimentados 
que han mejorado la calidad del aire. Sin embargo, 
el crecimiento urbano fronterizo, el mayor tráfico de 
vehículos comerciales y las demoras para cruzar la frontera 
hacia el norte generan contaminación adicional. Las largas 
filas de vehículos comerciales y de pasajeros detenidos y 
de movimiento lento que esperan para cruzar a los Estados 
Unidos producen regularmente niveles peligrosamente 
altos de ozono y partículas finas que se sabe que aumentan 
el riesgo de enfermedades cardiovasculares y asma. Estos 
niveles de contaminantes afectan la salud no sólo de los 

pasajeros de automóviles y de los peatones que esperan 
para cruzar la frontera, sino también de las personas en las 
zonas circundantes, densamente pobladas, adyacentes a 
los puertos de entrada.19 El lento movimiento del tráfico 
que se dirige hacia México produce problemas similares 
de contaminación del aire en los puertos de entrada de 
San Diego y El Paso. Las comunidades cercanas son en 
su mayoría hispanas de bajos ingresos y están sometidas 
a una exposición desproporcionada a la contaminación 
del aire localizada, lo que convierte a esta situación en 
un problema de justicia ambiental. Aunque la Orden 
Ejecutiva 12898 (1994) exige que se considere la justicia 
ambiental en la planificación federal, la contaminación 
del aire continúa afectando a las comunidades 
fronterizas desfavorecidas. La Iniciativa Justicia 40 de la 
Administración Biden establece el objetivo de que el 40 
por ciento de los beneficios generales del clima federal, 
la energía limpia, el agua limpia y otras inversiones fluyan 
hacia las comunidades desfavorecidas.20 Estos programas 
federales, si se aplican adecuadamente, deberían mejorar 
la calidad del aire en ambos lados de la frontera. 

La electrificación de las flotas de vehículos en las zonas 
fronterizas de Estados Unidos y México representa un 
paso positivo para mejorar la calidad del aire, aunque este 
proceso llevará décadas. Sin embargo, se puede lograr una 
mejora más inmediata en la calidad del aire en los puertos 
de entrada fronterizos y las comunidades circundantes 
mediante una gestión eficiente de los puertos por parte 
de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de EE. 
UU. Esto implica reducir los largos tiempos de espera para 
el cruce de vehículos y personas. La implementación de 
medidas eficaces, como el despacho de camiones de la 
CBP estadounidense en instalaciones seguras en México, 
alejadas de la frontera, podría acelerar significativamente 
el cruce. Sin embargo, la desconfianza mutua entre 
ambas naciones ha obstaculizado la adopción de estas 
alternativas. Un enfoque prioritario debería dirigirse hacia 
los camiones pesados de diésel, especialmente aquellos 
que transportan contenedores de ida y vuelta a través de 
la frontera, con el objetivo de reducir esta significativa 
fuente de contaminación. Es importante destacar que 
los retrasos en los cruces fronterizos no solo generan 
un impacto económico negativo significativo en las 
economías locales y nacionales, sino que también afectan 
la salud de los residentes fronterizos que cruzan la frontera 
con regularidad y aquellos que viven en proximidad a estos 
puntos de cruce.21  

el otro lado de la frontera, como los derrames de aguas 
residuales, aguas pluviales, sedimentación, basura y 
otros contaminantes. En otras palabras, la ubicación 
fronteriza presenta dificultades únicas para proporcionar 
infraestructura de aguas residuales que no se encuentran 
en otras ciudades estadounidenses. La gestión de la 
frontera internacional y de los elementos que la atraviesan 
son responsabilidades del gobierno federal, por lo que 
los problemas de aguas residuales, muchos de los cuales 
son crónicos y predecibles, solo pueden resolverse 
mediante la intervención de las autoridades federales de 
Estados Unidos y México. Coordinar el apoyo federal para 

problemas urgentes que requieren atención inmediata 
es complejo, costoso e ineficiente. En general, resolver 
un problema importante de flujo de aguas residuales 
transfronterizo podría llevar una década o más, lo que 
condena a muchos residentes fronterizos a períodos 
prolongados de mala calidad del agua superficial que 
contamina áreas urbanas y naturales, así como playas 
recreativas importantes, como en el caso de Imperial 
Beach, California. Los persistentes flujos transfronterizos 
de agua contaminada son un testimonio de que las 
realidades y necesidades fronterizas han superado las 
capacidades institucionales existentes.
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Aunque existen algunas excepciones, la región fronteriza 
no ha experimentado décadas de industrias y actividades 
altamente contaminantes, y en gran medida carece 
de extensas áreas de tierra gravemente contaminada, 
conocidas como “áreas abandonadas”, a excepción de 
aquellas vinculadas a la minería y fundición. Durante las 
discusiones del proceso de aprobación del TLCAN, algunas 
maquiladoras fronterizas mexicanas fueron señaladas por 
grupos ambientalistas como fuentes de descargas tóxicas. 
En respuesta a la presión de activistas comunitarios, en 
1994, el gobierno mexicano cerró Metales y Derivados, una 
empresa en Tijuana que se dedicaba a fundir baterías viejas 
de vehículos para recuperar plomo.22 Posteriormente, 
los propietarios estadounidenses abandonaron el sitio, 
regresando a Estados Unidos y dejando aproximadamente 
seis mil toneladas métricas de desechos tóxicos. 
Lamentablemente, el sitio abandonado no fue remediado 
y, en 1998, una coalición de grupos ambientalistas 
estadounidenses y mexicanos presentó una denuncia 
ante la Comisión Trilateral para la Cooperación Ambiental 
de América del Norte (CCA), establecida como parte del 
proceso del TLCAN, acusando al gobierno mexicano 
de no hacer cumplir sus leyes 
ambientales. Tras la publicación 
de las conclusiones por parte de 
la CCA, el gobierno mexicano, 
con la asistencia de la Agencia de 
Protección Ambiental de Estados 
Unidos a través del Programa 
Ambiental Fronterizo Mexico-
Estados Unidos, llevó a cabo la 
completa rehabilitación del sitio en 
2008. Ante la creciente presión de 
la comunidad y una supervisión más 
rigurosa por parte de las autoridades 
mexicanas y estadounidenses, para 
el año 2000, muchas maquiladoras 
fronterizas habían adoptado 
sistemas modernos de gestión 
ambiental y se ajustaron a las 
regulaciones gubernamentales 
correspondientes. En 2004 y 2005, 
un programa conjunto de análisis 
del agua realizado por los gobiernos 
de California y Baja California 
reveló que había pocas descargas 
no autorizadas de desechos 

industriales en los sistemas de alcantarillado de Ensenada, 
Tecate, Tijuana y Mexicali. No obstante, la escorrentía 
de aguas pluviales en las ciudades fronterizas de México 
y Estados Unidos continuó liberando contaminantes y 
desechos sólidos en los cursos de agua fronterizos. 
 
Motivados por los incidentes con materiales peligrosos 
en la región fronteriza, a partir de 1985, ambos gobiernos 
federales elaboraron planes en todas las ciudades gemelas 
para hacer frente a situaciones de contingencia. La 
respuesta de emergencia, que ha sido un componente 
duradero del Programa Ambiental Fronterizo México-
Estados Unidos, sigue siendo un pilar crucial de Frontera 
2025. Esto incluye la revisión y actualización de los planes 
conjuntos de respuesta, la capacitación del personal 
de respuesta a emergencias y el establecimiento de 
protocolos para facilitar el desplazamiento rápido de 
equipos y personal al otro lado de la frontera.23 Una 
preocupación emergente es la respuesta fronteriza a los 
incendios de baterías, resultado del aumento en el número 
de vehículos eléctricos.

SECCIÓN DIEZ

RESIDUOS PELIGROSOS

Los desastres naturales son un desafío persistente para 
las comunidades de la región fronteriza y algunos se ven 
exacerbados por los efectos del cambio climático, incluidos 
incendios forestales, eventos climáticos extremos e 
inundaciones, desbordamientos costeros, sequías, olas de 
calor y algunas enfermedades infecciosas. La proximidad 
al Golfo de México significa que esta zona de la frontera se 
ve afectada por huracanes y tormentas tropicales que van 
acompañadas de fuertes lluvias y graves inundaciones.
Los terremotos son una amenaza potencial para partes 
de la frontera, especialmente en el área sísmicamente 
activa de la falla de San Andrés en la región de California-
Baja California. Las densas poblaciones a ambos lados de 
la frontera son vulnerables a un gran terremoto, tanto en 
términos de pérdida de vidas humanas como de daños 
a edificios e infraestructura. El río Colorado abastece a 
millones de personas en el norte de Baja California. El 
acueducto desde el Valle de Mexicali, a través de las altas 
montañas y la falla de San Andrés hasta la zona costera 
de Tecate, Playas de Rosarito, Ensenada y Tijuana, es 
especialmente vulnerable a los terremotos. La región de 
San Diego también importa gran parte de su agua del río 

Colorado y del norte de California. Sin embargo, tiene una 
gran planta desalinizadora, una importante capacidad de 
almacenamiento en embalses y crecientes programas 
de reutilización, por lo que está mejor preparada para 
recuperarse de la interrupción del suministro de agua 
que Tijuana u otras ciudades fronterizas que dependen 
de una sola fuente. Los daños a las líneas de transmisión 
eléctrica que conectan las redes en ambos lados de la 
frontera también representarían una amenaza para las 
comunidades fronterizas, interrumpiendo servicios 
esenciales como el suministro de agua y el tratamiento de 
aguas residuales, entre otros efectos. Los gobiernos de 
la región fronteriza no están adecuadamente preparados 
para afrontar una emergencia ambiental transfronteriza 
de gran envergadura, como lo evidenció la falta de una 
respuesta gubernamental conjunta durante la pandemia 
de COVID-19. Aunque existen acuerdos de respuesta a 
emergencias con ciudades gemelas y Estados Unidos y 
México tienen protocolos de coordinación nacional, la 
ausencia de entrenamientos binacionales regulares o 
presenciales para la respuesta transfronteriza resalta la 
carencia de una preparación integral.

SECCIÓN DOCE

DESASTRES NATURALES 
Y OTRAS EMERGENCIAS

La mayoría de las comunidades fronterizas mexicanas y algunas en Estados Unidos, carecen de rellenos sanitarios 
adecuadamente diseñados y sistemas eficaces para la recolección de residuos domésticos e industriales, así como 
de estructuras para el manejo sostenible de materiales. Como resultado, la gestión de la basura y los desechos es 
un desafío en todas las ciudades fronterizas, especialmente en las áreas más empobrecidas. Grandes cantidades de 
desechos sólidos terminan en arroyos y ríos, transportados a través de la frontera por las tormentas. La carga excesiva en 
vertederos y la necesidad de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero a través de la separación de materiales 
orgánicos del flujo de desechos han tenido avances lentos en las comunidades fronterizas de Estados Unidos y México, 
con posiblemente un mayor progreso al norte de la línea divisoria. La frontera norte de México también ha enfrentado el 
desafío significativo de la eliminación de llantas de desecho, muchas de las cuales fueron importadas como llantas usadas 
desde Estados Unidos. A principios de la década de 2000, la EPA y la SEMARNAT tomaron medidas para limpiar grandes 
cantidades de llantas cerca de las ciudades fronterizas mexicanas, preocupadas por el riesgo de incendios y los problemas 
graves de contaminación del aire. Sin embargo, las autoridades federales y estatales de Estados Unidos, en colaboración 
con sus contrapartes mexicanas, aún no han encontrado una solución sostenible para los problemas derivados del 
comercio transfronterizo de neumáticos usados.24 

SECCIÓN ONCE

RESIDUOS SÓLIDOS
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